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VI. Programas y ejercicios.

1.0 En ~l momento d~ la presentación al Tribunal, lo>.: opo
sitores entregarán los trabajos de investigación y profesiona
les, si 10.$ tuViesen realiZados, y una Memoria por trlplicado
en relación con el programa de las prúcf,ícas que el opositor
considere han de desarrollarse en el desempeño de la plaza ob
jeto de Provisión. Asimismo presentarán los documentos que
Justifiquen otros méritos que puedan alegar.

Seguidamente el Tribunal notificará el sistema acordado en
orden a la celebración de los ejercicios y el cuestionario que
regirá en el segundo. Dicho cuestionario, que se redactará por
el Tribunal una vez constituido con la antelación necesaria a
tal fin, comprenderá temas relativos a las prácticas que corres
ponde realizar en el laboratorio. en número de diez a veinte.

En el plazo de cinco dlas, a contar del siguiente al que se
celebre dicho a.cto, se Iniciarán los ejercicios, que serán los si
guientes:

1) Explicar una práctica del programa presentado por el
candidato de un tema elegido por el Tribunal entre tres sa
cados al azar.

2) RealiZación de otro trabajo práctico con explicación de
los fundamentos científicos y técnicos. Se elegirá por el candi
dato entre tres temas obtenidos al azar del cuestionario redac
tado por el TribunaL

2.0 El Tribunal determinará el tiempu múximo de dura
ción de cada ejercicio y la f01ma. tie d{~sal1.'olloTlos

3.° Si durante la práctica de las pruebas se observara la
vulneración de lo dispu~sto en esta convocatoria, Jos oposi
tores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la
infracción o dentro del siguiente hábil.

VII. Calificación de I.os ejercicios, propuesta 11 aprobación

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que reall·
zará una valoración conjunta, formuiará propuesta uniperso
nal-bastando el voto de la mayoría-para ocupar la vacante
anunciada La propuesta o ia declarción de no haber lugar a
la provisión, que se hará publica inmediatamente que se acuer·
de, se remitirá por el Presidente al Director de la Escuela.
quíen la cursará a la Dirección General de Enseñanza Supe
ríor e Investigación.

VIII. Presentación de documentos

1." Los aspirantes incluidos en ia propuesta presentarán
ante este Departamento-·-Sección de G0stión de Personal y Or
denación Académica de Enseñanza.<; Técnicas-, dentTodel plazo
de treinta días hábiles a partir de la fecha en que se publicó,
los siguientes documentos acreditativos de la...; condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médiCa.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes. la licencia eclesiástica correspondiente

2." QUienes no 10 realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento. sin perjuicio de la re.<>ponsa
bilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia
a que se refiere el apartado primero de la nomla III de esta
convocatorll':t

Los Mpirantes que tengan la condición de funcionarIOS públi
cos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar C€rtitica'Ción del Ministerio
u Organismo de que depende, acreditando sU condje-ión v cuan
tas circunstancias consten en su hoja de serv¡ci¡)~.

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. }, muchos afios.
Madrid, 9 de marzo de 1970.--P, D .. el Subsecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inw'sti
gaclón.

ORDEN de 9 de marzo de J970 por la que se con
voca concurso-opoSición para proveer plazas de Pro
fesores Encargados de Laboratorio en la Escuela
Técnica Superior de Inqenierof; de Caminos. Canales
11 Puertos de Madrid.

ntno. Sr.: A fln de cubrir plaza~ vacantes de Profesores
l!:ncargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas SuperiOres, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo de la Or-

den de :¿4 de diciembre de 1969 ("-Boletín Oficial df'l Estado»
de 23 de pnero de 1970),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para.
proveer en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca-
minos, Canales y Puertos de Madrid las siguientes:

L~borat.orio de «Ingenieria NucieanL
LaboratorIO de ({Calculo NUlnérico).
Laboratorio de «Materiales de Const.n:cctún .. ,.
Labun,torJo dI' «E~Ü·uct\lras)}.

Percibirán la remuneración anual de 72.000 pesetas, más dos
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre, 36.000
pe0eta$ anuales de gratificación fija y demás emolumentos le
gales que puedan corresponderles.

1<::;'1 concurso-oposición Sf' ajustará a lB.-s normas que se in-
dican:

J. Generale;J

]." 50 regirá por lo establecido en la presente convocatoriD.;
Orden do 24 de_ diciembre de 1969 «{Boletín Oficial del Estado»
de 23 de enero de H170) por la que se aprueba el Reglamento
de Profesores Encargados de Laboratorios de Escuelas Técni
cas Superiores; Reglamentación General para ingreso en la
Administración Publica, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio ({(Boletín Oficial del EstadQ}) del 29); Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964< de 7 de febrero ({(Boletin
Oficial del Estado» del 15). por el que se aprueba la Ley Ar
til:uIad::t de Funcionarios Civiles del Estado.

2."' "El nombramiento tcndrú la duración de cuat,ro al10s
que podrú prorrogarse por un periodo de igual tiempo, previo
inform:-" favorable de la Junta de Profesores del Centro "'es
pectivo A efectos de tales prórrogas se considerará como me·
rilo la obtención del título de Doctor. En todo caso, tanto para
la prünem como para las prórroga;, sucesivas, deberá justifi
carse In n'aJización de UlHl actividad investigadora suficiente.

:1" I,a. convocatoria y' sus bases y cuantos actos administra
tivos 9.' ueriven pe psta v de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnarlos por los fnteresados en los casos y en la forma
est'1blecjd3. ('11 la Ley rle Procedimiento Administrativo.

[J. Requisitos:

Son necesarios para ser admitidos:

Pr~merc--Ser español y mayor de edad.
3cg'undo.···-Hallarse en posesión. o estar en condiciones d~

obtener sin más trámite que el abono de los derechos para su
expedición. de cualquiera de los titulos de Arquitecto, Ingenie
ro por E.scuela Técnica Superior o Licenciado por Facultad
Universitaria

Tett-ero.-- No padecer enfermi.-'CÍad contagiosa ni defecto f1
sieo que le inhabilite para la docencia,

CUal'to.-~No haber sido separado mediante expediente disci
plinario del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallt:nse inhabilitado para pi pjercicio de las funciones- pll
bJicas.

Qulnto---Carecer de antecedentes penales_
Sexto.-En sl caso de aspirantes femeninos. estar exentos

del Servido Social o haberlo cumplido antes de expirar el Plazo
para la presentación de documentos acreditativos de las con·
dkiones de capacitación V requisitof, de la convocatoria.

Séptimo.--·Los sacerdotes deberán acreditar la correspon
diente licencia pclesiásticJ:1<

I,os precedentes requisitos. f:on la salvedad que se indica
para el run-mHmiento del Servido Social, han de reunirse en la
fecha dI" exniración rlel plazo señalado para la presentación
de -Instancia;.,

Ill. Solicitlldt'"

1," Lit snlieitud se dirigirá al ilustrisimo seflor Director de
la E:é·;cuela Técnica superior de lngenieros de Caminos, Cana
lE';:; y Puertos de Madrid y se presentará en la Secretaría de la
misma. Gobiernos Civiles. Delegaciones Administrativas de est6
Departamento en las respectivas provincias y Oficinas de Co
rreos. dentro del plazo de treinta dlas hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria. Los españoles residentes en el
extranif'l'o lo harán ante hlS representaciones dIplomáticas y
consulares.

En aquella SE' hará. constar expresamente el domicilio del
aspirante, numero del documento nacional de identidad. que
rE'lme todos los requisitos de la norrna JI y que se compromete,
en caso de ser aprobado. a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun·
damenf;;tlps del Reino. de acuerdo COn lo establecido en el apar
tado (' 1 di'l articulo 36 de la Lev de Funcionarios Civiles del
E"la<.1o ele 7 de febrero de 1964..

2.') A la instancia se acompañará recibos de haber abona
do pn la Secretaria de la Escuela las cantidades de 100 peseta'3
por formación de expediente y 75 en concepto de derechos de
examen, pud.léndore abOnar dichas cantidades globalmente.
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Cuando la solicitud no se presentare en la FJs<::uela ¡Jeber:i
constar en la misma el número del giro postal o telegráfico
que se remita a la mencionada Secretaria por el importe de
Jos derechos anteriormente indicados. En el propio giro se
hará constar la plaza a la que se concursa.

3.0 Dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la termina
rión del plazo de admisión de instancias, la Dirección de la
Escuela remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y f':.
cluldos --con expresión de las causas en este último cas<r- a la
Dirección General de Ensenanza Superior e Investigación para
su aprobación, si procediera, y publicación en el ({Boletín Orf
eial del EstadO)

Los interesados podrán interponer las l'pdamadones opor
tunas (artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo)
ante la Dirección General en el plazo de quince días contados
a partir del siguiente al de tal publicación, por conducto de ht
Dirección del Centro, que la tramitará con carácter urgente
úebidamente informada.

Una vez resueltas las reelamaciones se publicará en el «B:)
letín Oficíal del Estado» las modificaciones o rectü'icacionea
que se hubieran producido. en su caso, en la lista de admitidGs,

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio en el plazo de quin
ee ~Uag hábiles.

IV. Tribunal

El Tribunal se designará por la Dirección General de EnSL'
fianza Superior e Investigación, de acuerdo con las normas t.'S
tablecidas en el articulo tercero del Reglamento de 24 de dj
ciembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado)} de 23 de ener')
de 1970), y se pUblicará en el ({Boletín Oficial del F:stadm•.

V. Comienzo de los f'xám.nws

Los ejercicios ~~e reali7:arán en la localidad ('H que radique
la Escuela.

El Presidente del Tribunal citará a los opositoref; dentro (it'l
mes siguiente a su nombramiento, con antelación de quim;0
dlas, mediante convocatoria que se publicará pn el (!Boletín
Oficial del Estado>} y en la que se indicará el dla, hora y 111'
gar en que deban hacer la presentación.

Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda de
ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de Jet
eonvocatoria y el 2"omlenzo de los ejercicio"',

VI. Program.as:lf ejercicio.'>

1.<.> -En el momento ue la presentación al Tribunal, los úpo
p,itores entregarán los trabajos de investigación y profesionallo's.
;;1 lo tuviesen realizados, y una Memoria por triplicado en rela
ción con el programa de las prácticas que el opositor considere
han de desarrollarse en el desempefio de la, plaJ:a objeto (1-=:
proVisión Asimismo, presentarán los documentos que justifl
quen otros méritos que puedan alegar

Seguidamente el Tribunal notificará el sistema acordado en
orden a la celebración de los ejercicio3 y el cuestionarlo que
regirá en el segundo. Dicho cuestionario, que se redactará por
el Tribunal una vez constitttído con la antelación necesaria a
tal fin, comprenderá temas relativos a las prácticas que OJ~

rre-sponde realizar en el laboratorio. en número de diez a
veInte.

En el plazo de cmeo dlas, a contar del siguiente al que ::le
celebre dicho acto, se iniciarán los ejerclclos que f,erún los St
guientes:

Primero.-Explicar una práctica del programa presentada
por el candidato de un tema e-Iegjdo por el Tribunal entre treo
~,acados al azar <

Segundo,-Realizacitm de otro trabajo práctico con eXpli!~:il'

dón de los fundamentos ci~ntífícos y tilcnicus. Se elegirá por
pl candidato entre tres tf'lUas obtenido:; :!1 :v.al' de>l cuestiona·
1'io redactado por el Tribunal.

2/' El Tribunal determinará el tif:mpo mú'~jmo lli' duracl(¡n
de cada ejercici_o y la forma de desarrollarlos.

:J," Si durante la práctica de las prueba~-; ~;e observara h
vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria. 103 opositores
podrán reclamar ante el Tribunal ei mj;;mü ,-Ha fif· la infr:'L'-'·
cíón o dentro del siguiente hábU

Vll. Calificación de los ejl?rddos. ptúpuesta 11 O¡Hüij{idón

El Tribunal. en vista de- los resultado:, de las pruebafi y <1,-.
]U~, méritos acreditado;, por hx, a¡;pinrmes, dI-' los que realizan',
tina valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal
-bastando el ,"oto de ht mayoria-pal'a ocupar la vacantf'
anunciada. La propuesta o la declaración de no ha.ber lugar a
la provisión. que se hará pública inmediatamente que se acue~',
de. se remitirá por el Presidente al Director de la Escuela.
quien la cursará a la Dil'H'cJ.ún Gpneml de Enseñanza HUl-k
riOr e lnvestig:ac]ún.

1(' Los a.!;pÜ'antes incluidos en h propuesta prE:Sentar4\1
ante este Departamento--.'"3eccIOn de O-elltlón de Personal 5'

Ordd-lHci(lil A'-Ulh:¡'p.':1 tJI-' ¡;:J¡St'i,;1n;;,a~ [',-" uj;:a:o;-- (!<:"l.\:,~d ti,,'l
plazo de treinta tilas háblles a partir de la fecha en que:',¿.I
publiCO. lo" sig'uienl-e:-, documentos acreditatIVOs de las condi,
ciones de capacidad y requisitos exil!,idw~ en la- presente con·
vocatoría:

~l' P;'1'tid;l- do::' na,-j¡¡¡if'lIt().
<,' Cnpi:l compu.lsatla del Lhl.-i1ü ;u-:,ú,'!i(¡t'U
e ¡ Certificación médica.
LI ¡ Declaración jurada de no haber :.¡t.!u ~,'_'~par:i{I;] (le' nHt~

gUn Cuel'po de! Estado. Provincia o MuniCipio.
;' I Cr:rtificación negativa de antecedentes penak~'"

1') La,:; opositoras, certificación de tf'llf'T cumplidO o E;~t·;'f

(-xen ias ¡.Jpj Servieio Social.
gl L(J;:, sl:(f'E'rdotes. i.'_l. JiCf'llt'ia. t'de,;i~ii'.t 1<;1, (:01 rE'slJonJienit>.

2' Quienes:lO lo r-ealicen dentro del plazo imlieado, salvo
en Ul.:;;;OS dc' J'm~17a ülüyot\ perder{1ll toclü!; lO!", derechos :1 vote:'
{lef pl eOfl'espondiente nombramiento. '~!n perjuk¡o de In :'i.:">
ponsabihdad en que pudieran incurrir I>V: falfPdfld ('HU in'
tancia a qlte ~.r refiere f'1 ap;:Jrt::t.do 1.ll.TiH'il t'!' 1:1 nnflrl1, .I! 1
de esta convocatoria.

Los aspirantes que tengan la l'ündic ¡ún ue [uncloual"-iv:; pll'
blico~, e.<;;tarán f·xentos de justificar docunlentalmente la" Ctiri
diciones y reqUisitos ya demostrados para obtener su anL:,riOI
nombramiento, debíendo presentar certil'lcación del Ministerw
u Organismo de qUA depende. acredItando ':u condicIón y ('lEU\.
las C'iJ'ctlnstancías 1on~,l,en en su hOJ~_t de ,"'.erviciof'..

L,u dig;:¡ t; V I. pllfa ~,U c0nocimlelHu >' tlelTI{;,~~ f'Ú:.'ctúi,:
,- Hos guard,-' a ~.' :L muchos aftoso
l\ifadriLt, ~:. tk n-'nr;".<J de 1970_---P. D, d ~;:lll)s:::,'_'I__t:lCl.ri~¡, H~; :tl"J;,

DIez,

IlUlú ;::;1'. üirt-~Lt')l' gelld':.\,l Uf' bljSeÜ~üL3 :_iup0Iiuf P IJ.i\<:siú:,.-i
1'1011

ORDEN de 9 de 111(j)'20 !le .19/0 1JOT la que sr:: con·
'noca concurso-oposidón para prOVeer plazas (le Pn)
jes'ore,,; Encargado.q de Laboratorio en la. Escuela
Técnica Superior de Ingenieros di~ TelceomunícQ-·
ClOTl.

HITID-, Sr A fin <1t' cubrir plazas vacantes de Profesore-;
Encarga.do;; de Laboratorio de Escuelas Tecnicas Superiorc'>, <:h'
conformidad con lo dispuesto en el art,ículo :;;egundo de la Orden
de 24 de diciembre de 1969 1«Bolel,In Of!"cial del Estado» (le
23 de enero de 1970),

Este Ministerio ha resuelto convocar COUCllTSU-Oposición paL~

proveer en _]:3,F:scuela Técnica Suoerior de Ingenieros de Te]t:'~

comunicacIón ias ;;iguient€f>' LaoofDJOl'l!\ ¡]e Eléctrónica lJ,
Laboratorio de Medidas en Alta l'''recuencia. Laboratorio de n~t·

dar y Microonda..q, Laboratmio de 'felevisión. Laboratorio d.i-'
Electrónica l.

Perelbirán la rennu1€rac:i6n anual de 72.000 pesetas, mis <loO'>
pagas l2-xtraordlnarias en los ffi€Ses de julio y diciembre. 36,000
pesetas anuales de gratillcaci6n 1iJb y d{'ffiaS emolumentos leglA
les que puedan corresponderles.

El concurSO-0pOS'iclon se ajust.ará s. J9. nGrm.a~ qUf" fe.. in
d1can'

l. ::j.,:- .Ú e:;Tnbl0c:;:.]O (,tl • T,Ii':~('nte C<:Yín'iX\d,~..
U;l: ün!t:H de dlcJembre :Je j~i'>' ¡;.Holetin Ofic:éll Ik'.
Estado)} el,:, :~3 d~ ell(!!"\) de 1970) nor 18 (lIle f;e apru{'-ba el Rr'
glamento de Pl'ofesores Encargado;; dE' LaíJOl'3Wl'jO de E,scut'1;:;'j
Técnicas Superiores; Reglamentación Gener:ll para Ingreso eH
la Administradón PÜblíca, aprebado por D€c-reto 1411/1968, dE'
27 de junio (<<Boletin Ollcial del Estado» del 29); Decreto de b
Presidencia del Gobierno 315/1964, dE' 7 de febrero (<<BoletiH
01icial del Estactm) del Fj), por el que H' aprueba In, Ley a1'ticu·
lada dC' F'tmCÍonat'io-s Ci.\'ilé:; (kl Estad('

~." E! nomhramiento tendr:'I!;¡ duntci{¡ll de I~HHlro aü(,:·,. qÜt~

podr:t prürrügarse pUI'nn periodo di" igWll tinllpo, previo iTl·
forme favorable de In- .Junta de 1?rofemre!'> del Centro respl'c
t ivo. A erecto5 de- wles prUrfog:l$ ::}: consldcrarú como morit-o
ls obtención del titulo de Doctor En todo caso. tanto para la
primera cerno para las prórrog-as sucesjva,:~. d€berú justificaT:'t1
la realizaelón de una a'Ctivldad lnW':,rtigadom ~:ufic;ente.

:~ . 1;;( Cünvocat-0r13, y sus ba:;c:; y cuanto,· actog adrr\,í!1i,'Ct.rH
tivm, "'C derlven df' é;;¡Ll y (le la aetu~c:iirn del Tribunal. podrán
Sl'r impugnado~ por los interef'ado<;¡ en \08 CliSO". y en la fOrID'i.
f'<,t.ablf'Cida f'U :I;l. IRV de Ptoct>dimlento Adnnn.Lstrativo,

~;':'d 'li--(F:!(l'id' [;;tLI :1",' :Hlmj1 ;(1,)

l'ríuJeJ'o,-S€r respafio! y mayor dio F\L:l
Segundo,-Hallarse en pose;;;ión () {';":l:' en condicione:~ do''''

obtenE'r Mn m{is trámite- que el QIWlln (k jo.': derechos para S'l
expedición. cualquiera de Jos t1t ulas d(~ Arquitecto, Ingenif>r:.,
por- Escuela Téctu:ca Superior o Licenciado por Facultad TJnivt'I-'
citarla.


